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demás personas de !a Augusta Real 
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(Gacela del d ía 10 de A b r i l de 1014.) 

R E A L D E C R E T O 
En los expedientes relativos al 

ccnfücto surgido entie los Ministe
rios de la Gobernac ión y de Fomen
to, de los cuales resulta: 

Que en el aiio 1910, el Ayunta
miento de Valencia pre tend ió perci-
íiir algunos arbitrios en el puerto y 
sus muelles, p roduc iéndose cues
tiones entre los guardamuelles y la 
Guardia municipal, que motivaron 
conferencias entre el Gobernador, 
Alcalde, Presidente de la Junta de 
Obras del puerto y el Ingeniero D i 
rector, que obligaron al Ayunta
miento á desistir de tedo intento de 
cobrar los arbitrios; 

Que la Junta de Obras del puerto, 
al tener noticia de que aquel Ayun
tamiento había incluido en la base 
5." del plic go de condicicnes para la 
subasta del peso público el puerto 
y sus muelles, formuló reclamación 
con fecha 17 de Noviembre de 1910, 
solicitando del Gobernador civi l que 
dispusiera lo conveniente á fin de 
<iue la indicada base 5.a fuera mo
lificada excluyendo lo que al puer
to, su zona y muelles se refiriese; 

Que pendiente de resolución este 
'ecurso y no obstante una órden da
da por el Gobernador en 18 de No
viembre de 1911, á requerimiento 
del Ingeniero Director que también 
afectaba á este extremo, anque mo
tivada principalmente por ciertos 
abusos de los dependientes del M u 
nicipio, público é s t e como definitivo 
el pliego de condiciones para la su-

Que en su Vista, la Junta de Obras 
recurr ió de nuevo al Gobernador 
civil en 2 de Diciembre de 1911, 
acordando dicha Autoridad en 15 del 
propio mes, oida la Alcaldía y de 
conformidad con la Comis ión pro
vincial, la prohibición de todo acto 
jurisdiccional por parte del Ayunta
miento en los muelles y zona de 
obras, é igualmente todo intento de 
esttblecimiento y creación de arbi
trios, como es el del peso público, 
cuyo anuncio de subasta se había 
publicado en los per iódicos oficiales, 
añadiendo que debfa modificarse la 
base del pliego de condiciones Im
pugnada, excluyendo de ella cuanto 
se refiere al uso del peso público y 
pego del arbitrio en el puerto y sus 
muelles; 

Que entendiendo el Ayuntamiento 
que el Gobernador no tenía com
petencia para dictar esta resolución, 
y a p o y á n d o s e en el ar t ículo 143 de 
la Ley de 29 de Agosto de 1882, re-
cur t ió ante el Ministerio de la Go
bernac ión , el cual, por Real orden de 
25 de Diciembre de 1911, declaró la 
nulidad de la providencia apelada; 

Que en 15 de Enero de 1912. la 
Junta de Obras del puerto de Valen
cia e levó Instancia al Ministerio de 
Fomento en súpl ica de que, con la 
urgencia que requer ía el caso, se 
dictase una resolución declarando 
que el Ayuntamiento de Valencia no 
puede ejercer acto jurisdiccional ni 
proceder á la exacc ión de arbitrios 
en el puerto y sus muelles, porque 
todas las obras y servicios son cos
teados per el Estado, á quien co
rresponde ún icamente ejercer allí la 
acción administrativa; 

Que pedido informe á la Inspec
ción general administrativa de las 
Juntas de Obras de puertos, mani
festó que no podía entrar en el exa
men del asunto por no tener ú la 
vista los antecedentes del mismo, 
pero que se trataba de una cuest ión 
de competencia entre los Ministe
rios de la Gobe rnac ión y de Fomen
to, que debfa resolverse de común 
acuerdo entre ambos, y en caso de 
discordia, someterse al Consejo de 
Ministros; 

Que por Real orden del Ministerio 
de Fomento de 1.° de Marzo de 
1912, se resolvió: 

I . " Que al Ministerio de Fo
mento compete conocer de la cues

tión planteada, ó sea si el Ayunta
miento de Valencia puede ó no esta
blecer arbitrios en aquel puerto. 

2. " Que en el puerto de Valen
cia y sus muelles só lo puede impo
ner y percibir arbitrios el Estado; y 

3. ° Que la resolución dictada 
por el Gobernador civil de Valencia 
en 18 de Noviembre de 1911, se 
ajustó en un todo & las prescripcio
nes de la Ley de Puertos, y que no 
habiéndose recurrido ante el Minis
terio de Fomento, el firme y eje
cutiva; 

Que durante ia tramitación ante
riormente extractada, las Juntas de 
Obras de varios puertos de la Pe
nínsula se t n n adherido á lo gestio
nado por la del puerto de Valencia, 
para que se resuelva la cuest ión de 
las atribuciones de los Ayuntamien
tos en el asunto de que se trata y pi
diendo se mantenga intfgramente 
las disposiciones de la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 1." de 
Marzo de 1»12; 

Que en 9 del mismo mes, la Junta 
de Obras del puerto de Valencia ele
vó nueva instancia, para que, á te
nor de lo preceptuado en el art ículo 
7." del Reglamento de lo Contecio-
so de 82 de Junio de 1894, se reca
bara del Consejo de Ministros la 
autor ización procedente para inter
poner el oportuno recurso conten-
closo-administrativo contra la citada 
Real orden del Ministerio de la Go
bernac ión de 25 de Diciembre de 
1911; 

Que la Asesor ía jurídica y el Ne
gociado correspondiente del Minis 
terio de Fomento, informaron en el 
sentido de que se elevara el expe
diente al Consejo de Ministros y se 
declarara lesiva á los intereses del 
Estado dicha Real orden, somet ién
dola á revisión en la vía contencioso-
adminlstrativa. fundándose en que. 
la lesión qne d cha disposición cau
sa » los intereses del Estado es evi
dente, toda vez que de prosperar la 
pre tens ión del Ayuntamiento de Va
lencia, como por ella prosperar ía , se 
haria imposible de realizar el régi
men que las leyes establecen para la 
const rucción y conservación de los 
puertos de in te rés general atribuidas 
al Ministerio de Fomento; 

Que elevado el expediente al 
Consejo de Ministros, se pasó á po
nencia del de Gracia y Justicia, y á 

propuesta de é s t e se pidió informe 
al Consejo de Estcdo; 

Que la Comisión permanente de 
é s t e informó que ar.tes de haberse 
dictado la Real orden de 1.0 de Mar
zo podría tratarse de si proceoía ó 
no procurar la declaración de lesiva 
á los intereses del Estado de la Real 
orden dictada con interioridad por 
el Ministerio de la Gobernac ión , pe
ro luego no, pues promu'gadas di
chas dos soberanas disposiciones, 
se h.ibía planteado un conf.ito mi 
nisterial que tiene sus t rámites y re
solución propias, y á ellcs había que 
sujetarse, y . por lo tanto, era de 
dictamen que no procedía acordar la 
revisión en la vía conienciosa-admi-
nistrativa la Real orden de Goberna
ción, sino tramitar y resolver en for
ma legal debida el conflicto ministe
rial que se hallaba planteado. 

Sometido nuevamente á informe 
del Consejo de Ministros, éste, acep
t ó el dlctámen de la Comisión que 
queda transcrito, ocordándose que 
se tramitase en forma el confiieto 
Interministerial, y esi se manifestó á 
los Ministerios respectivos; 

Que tramitado e! asunto, t i M i 
nisterio de Fomento dictó una Real 
orden en 4 de Septiembre úl t imo, 
disponiendo que se entendiera pro
movida solemnemente ia c u e s i i í n de 
competerclp, por estimar que á él 
co r respond ía Iv.bf r conocido en apc-
lacíón de la providercia del Gober
nador de Valencia de 18 de Noviem
bre de 191!, y que, por el conlrario, 
el Ministerio de la Gobernac ión ca
recía de ermpetencia y facultader ni 
dictar la Real orden de 25 de D i 
ciembre seguiente, alegando como 
fundamentos que el puerto de Va
lencia es de i ir .eíés general, de pri
mer orden y á cargo del Estado, 
administrando la Junta sus abras y 
fondos por le gal y expresa delega
ción del Gcbierno desde su funda
ción y al amparo de las Leyes de 18 
de Junio de 1850, 27 de Julio de 1871 
y 18 de Septiembre de 1885; 

Que son de aplicación E! referido 
puerto las disposiciores contenidas 
en la Ley de 7 de Mayo de 1880, 
entre ellcs, las del artículo 21 . que 
reconoce como ccnespondlente al 
Ministerio de Fomento el rég imen, 
servicio y policía de los puertos de 
in te rés general, y por de lcg ic ión de 



aqué l al GobirnEdcr civil . Junta de 
ohras é Ingeniero Director: 

Y también ias de los ar t ículos 16 
y 22 que declaran le compete asi
mismo la circulación sobre los mue
lles y su zona de servicio y todo lo 
que se refiere al uso de las obras 
destinadas á servicios comerciales, 
como losmuelles transversales, etc., 
pues aunque accidentalmente se em
pleen como paseo, instalación de 
b a ñ o s y otros usos, todo ello es con 
carác te r temporal y transitorio; pe
ro el ú - i co fin para qvs CSÍS obras 
se construyen es el de prestar los 
servicios propios del p'ierto en su 
doble aspecto da abr g i para em-
barcdcionss y de lugar para servi
cios comerciales, tales como la car
ga y descarga de mercanc ías ; 

Que la conservación, pavimenta
c ión , policía y demás de los puertos 
de primer orden corre á cargo del 
Ministerio de Fomento y por su de
legación de la Junta de Obras, y, por 
tanto, el Ayuntamiento de Valencia 
no tiene jurisdicción ni facultad de 
ninguna clase, y, por tanto, no pue
da «s tab lecer arbitrios de ningún 
g é n e r o ni ejercer funciones de Poli 

ción de 25 de Diciembre de 1911 en 
la incompetencia del Gobernador 
civil de Valencia para resolver la re
clamación de la Junta de Obras del 
puerto contra los autos jurisdiccio
nales que pre tendía ejercer e! Ayun
tamiento sobre el puerto y sus mue
lles, é invocando dicho Ministerio 
como base de su competencia para 
dictar aquella Real orden el párrafo 
último del ar t ículo 145 de la Ley de 
29 de Agosto de 1S82, es indudable 
que d t b l ó oirse previamente al Con
sejo de Estado, s e g ú n textualmente 
se exige en el pár rafo y artiVulo re
feridos, y , por tanto, dicha Real or
den adolece de un vicio de nulidad; 

Que si no se estimare preceptivo 
dicho Informe, sino sólo potestativo, 
con arreg o al párrafo 2 ,° ar t ículo 29 
de la Ley de 5 de Abr i l de 1904, 

, de todos modos es evidente que la 
i precitada Real orden ha Vulnerado, 
j aparte de otros preceptos de la ley 
j de Puertos, el ar t ículo 29 de la mis-
] ma. que atribuye al Ministerio de Fo-

Í mentó todo lo referente al rég imen, 
servicio y policía en los puertos de 
in terés general, el Real decreto de 
17 de Julio de 1903, que a p r o b ó e l 

porque además InHngir ía el ar- I Reglamento de las Juntas de Obras 
tículo 137 de la Lí;y de 2 de Octubre 
d i 1877, que sólo autoriza el esta
blecimiento de arbit 'ios sobre las 
obras ó servicios costeados con fon
dos municipales; 

Que los muelles no son vía pública 
dependiente del Ayuntamiento, por
que el puerto. Sus mueiies y ierre-
nos contiguos ganados al mar son 
propiedad del Estado, seg'in la refe
rida L ; y de de 7 de Msyo de ¡880, 
doctrina confirmada por el Tribunal 

de 1911, lo fuáá virtud de las í rcul-
tades (ine ¡a conceden los ar t ículos 
22. 23, 2-1 y 52. ¿ e In ¡ey de Puertos, 
por referirse n anacnes t i ón que afec
taba al servicio, uso y policía de 
aqu=:l puerto; 

Que contra dich.í resolución s )¡o 
procedía el recurso de apelación an
te e! Ministerio de Fomento, según 
«itepotKt el referido articulo 52. y no 
habiendo u'iiüzado el Ayunt-jmiento 
ese recurso, quedó firme y ejecuti
vo e! acuerdo del Qc-pernador; 

Qj f ; los Ayunta-Bienios i¡o pue 

ciano Matinot , .'¡legando perjuicios 
que les puede ocasionar la conce
sión por inundaciones, privación de 
riegos existentes y de otros aprove
chamientos, oposición á la servi
dumbre de acueducto, inexactitud 
del proyecto é inutilidad de! canal 
de d e s a g ü e : 

Considerando que según el infor
me del Ingeniero de Cnminos, afec
to á la División Hidráulica del Miño , 
D. Antcro J u á r e z Coronas, y las 
condiciones que en él propone para 
la conces ión , quedan evitados los 

de puertos, que es l imó en suar l ícu lo 
2." á dichas Juntas como delegadas 
de la Administración en el ejercicio 
de las funciones que les e s t á n enco
mendadas. 

(Se contimiarci.) 

" m m m m i m u m m m 

A G U A S 

En el expediente incoado á instan-
.-, . . . . . . . , _ í cia d e D . Antonio Doming-) Morera, 
Contenaoso-admimstrativo, en sen- ved de ponferrílt ia, su.icitando la 
tencia de 2o de Mayo de 1890 y conceE¡ón de 67 a u ¿ s y med¡0 de 
o l í a s Vanas, S 8gua segundo, derivados del r io 

Que á la Junla de Obras ¿el refe- | Boeza, para el riego de una finca de 
rido puerto se concedieron, entre 5 su propiedad denominada «La Bar-
otros recursos, ios arbitrios que pue- ? Ca,, Se dictó por este Gobierno c¡ -
dan establecerse en t i puerto, zona j v¡ | |a provincia, con fecha 26 de 
de obras y mueiies, que debe rán ser í Marzo próximo pasado, la siguiente 
propueslos y administrados por la j providencia: 
citada Jauta y sancionados por el Resultando que anunciada la pre-
Ministerio de Fomento; tensión en el BULETIN OFICIAL de 

Que el ¡mpu.-sto sebre e! peso j ¡6 de Abri l de 1913. á fin de que 
púb ico creado por el Ayuntamiento 3 ¿en t ro del plazo de treinta dias, for-
de Valencia para cobrarlo en el puer- 1 mularan reclamaciones los que se 
to y sus muüües , no esta autoriza- j creyeren perjudicados con el pro-
do por disposición alguna l e g i l que 5 yec'tü, presentaron escritos de opo-
contradiga ni desvir túe ias que que- I M6tt D- j0Eé Blanco, apoderado 
dan enumeradas; i de D . " Paz Alva r t z , D . " Mexista 

Qu» la risolL'clón dei Gobernador ¡ Valdés y D . Paciano Uc ied i , D. In
civil de Valencia de 18 de Noviembre J dalecio F e r n á n d e z L ó p e z y D. L u -

Comis ión provincial, y lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe de Obras p ú 
blicas, he resuelto conceder la au
tor ización solicitada, bajo las condi-

, clones siguientes: 
j 1 " Se autoriza á D . Antonio 
j Domingo Morera, Vecino de Ponfe-
i rrada, para derivar 11 litros de agua 
i por segundo del río Boeza, aguas 

abajo del puente llamado de San 
Blas, de la carretera de Ponferrada 

i á Astorga por Molinaseca, para re
gar una finca de su propiedad deno
minada >La Barca>, sita en la mar
gen derecha del t ío citado, t é rminos 

: de la Ribera de S a l d a ñ a ' y Ponfe-
! rrada, con arr tgio al proyecto re

dactado en C o r u ñ i á 21 de Marzo 
• de 1913 por el Ing ín le ro de Cami

nos, D . Emilio Pan de Soraluce. 
i 2.a La presa de der ivación, se 

emplaza rá paralelamente al eje del 
citado puente de San Blas y de ma-

j nera que la arista superior del para-
¡ men tó de aguas arriba quede á 
j 12,00 metros de distancia de dicho 
¡ eje, y se en ra sa r á su coronación en 
. la cota, 524,74. 

' 5.a El concesionario rega rá su 
finca, cuando en el río Bo.'za haya 
sobrante de agua, d e s p u é s que se 
aproveche la necesaria para el riego 
de las fincas que tienen derecha á 
ello, derivándola por el cauce de la 
R bera de S a l d i ñ a . 

4." En el origen del canal de rie
go, se colocará un mó lulo regula
dor pnra limitar la entrada del agua 
á los 11 litros que se conceden, de
biendo presentar en el plazo de treln • 
ta dias, á partir de la notificación de 
la conces ión , el proyecto de módulo 
á la aprobac ión de la División H i 
dráulica del Miño. 

: 5 a Dentro del plazo de un a ñ o , 
á partir de la fecha en que la conce
sión se otorgue, debe rá presentar el 
Interesado un aforo,debidamente au
torizado por firma facultativa, del 
estiaje mix imo de dicho a ñ o , por si 
ha l u g i r á modificar e í módulo. 

6.a La Inspección y vigilancia de 
las obras se Verificará por la Div l -
;ión Hidráulica del Miño , y los gas

tos quo origine, si hubiera lugar á I 

Tribunal provincial en prinnra ins
tancia. 

León 14 de Abr i l de 1914. 
El Gobernador Interino, 

M e l q u í a d e s F . C a r r i l e s . 

En Virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
en 23 de Marzo de 1914, este Go
bierno civil ha señalado el día 9 del 
próximo Mayo, y hora de las doce, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la reparación 
de un muro en el k i lómetro 85 de la 
carretera de León á Caboalles, en 
esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 12.8C6 pesetas 41 
cén t imos . 

La subasta se ce lebrará en los 
t é rminos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de Julio de 1915, ante la 
Secc ión de Fomento de este G obier
no c iv i l , situada en la jefatura de 
Obras públ icas , plaza de Torres de 
O m a ñ a , núrn. 2, hal lándose de ma
nifiesto para conocimiento, el pro-

. yecto, en la citada Sección de Fo
mento de este G.bierno c iv i l , de 
nueve á trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de la Sacc ión de Fomento 
de este Gobierno civil y de los de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Palencia, Valladolid, Zamora. Oren-

' se y Lugo, desde e l día de la fecha 
hasta el día 4 del próximo Mayo, de 

i nueve á trece. 
j Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados, en papel sella-
' do de laclase 11.a, a r reg lándose al 
: adjunto modelo, reseñ indose en la 
' cubierta del plieg > el número ma-
| nuscrlto de la cédula personal, cía-
j se, fecha de expedic ión, nombre, po-
• blación y distrito, debiendo exhibir-
' se é s t a á la presentac ión para que 
¡ la confronte el receptor del pliego, 
I y a d e m á s se escribirá «proposición 
i para optar á la subasta de las obras 
i de la reparac ión de un muro en el 
' k i lómetro 85, de la carretera de 
: León á Caboalles, en la provincia 
! de León,» y laflrma'del proponente. 

A ia Vez que este p ü e g o cerrado, 
„.. , . , , - . • se p resen ta rá otro abierto q j e 
ellos, se rán de cuenta del conc;sio- | áe.berA c(.rrarse en " " 
nano. ' 

7. a La conces ión se entiende he
cha sin responsabilidad para el Es
tado, sin perjuicio de tercero y sal
vo los derechos d» propiedad. 

8. a Antes ds comenzar las obras 
el concesionario deberá solicitar la 
conces ión de la servidumbre de acue
ducto. 

9. " Las sg.ias concedidas no po
drán aplicarse á otro objeto que al 
que se refiere el proyecto y condi
ción primera. 

10. La Administración no es res-

n i n g ú n c a s o , cu-
j ya cubierta dirá: «Resguardo de de-
i pós i to de pesetas cént imos , 
! para garantir la proposición para las 
S obras de la subasta de de la ca-
I rretera de á >, y la firma 
j del proponente. El depós i to deberá 
i constituirse en nielaiico ó en ef ic-
i tos de la Deuda púb ¡ca, al tipo que 
| les es tá asignado por las disposicio-
I nes vigentes, en la Caja general de 
j Depós i tos ó en cualquiera de sus 
i Sucursales de provincia, por la can-
•! tldad mínima de pesetas 
I c én t imos . 

En el caso de que resulten dos ó 

den imponer arbitri-r. i j e ra de sus ! daños que los reclamantes temen en 
términos municipales, y é s i o s . se- s sus fincas y á salvo ios derechos de 
gün « r n i f o i n t e m s n i e « t e l a r a el ar- | los aprovechamientos anteriores, no 
Ficulo 2.° de la Ley de 2 de Octubre í existiendo perjuicio de tercero, sin 
á t 1877, son el ferriicrlo i que se 5 cuyo requisito sería improcedente la 
ext'eade su acción adneinistrativa, y j conces ión que se pretende: 
no extendiéndose é ; t a ti ¡os puertos j Consider.'.ndo que es debir de la 
y sus nmsiies, no cabe estimar le- | Administración fomentar esla clase 
¡taimante como territorio municipal ! de concesiones que Vienen i aumen-
cíe Vnlencid au puerto y mut i le ; ! tar la riqueza general del país; de 

Que f ^ r d á n d n s í . la Rc-al or- i acuerdo con lo informado por el 
den ¿el Ministerio de !a Gjberna- I Consejo provincial de Fomento, la 

ponssbie de la falta ó disminución i 
del caudal concedido. . j m á s proposiciones iguales, se pro 

; J U, ̂ ^ „ ^ * Í ? ; d l ^ 0 ! ? 5 5 - • c e d e í á e n e i mismo ac ío por pujas á 
¡ la llana, durante e¡ término de quin-
! ce minutos, entre los autores d i 
j aquellas proposiciones, y si termi-
t nado dicho plazo subsistiese la igual-
I dad, se decidirá por medio de sorteo 

la adjudicación del servicio. 
León 17 de Abr i l de 1914. 

sión por incumplimiento de las con 
cesiones y plazos seña lados . 

V habiendj sido aceptadas por el 
peticionario en escrito de 51 de Mar
zo úl t imo, al que acompaña una pó
liza de 75 pesetas, las condiciones 
que sirven de base á esta conces ión; j 
he dispuesto se publique como re- í 
solución final en el BoLurÍN OFICIAL i 
de la provincia, según prescriba el j 
art. 24 de la Instrucción de 14 de j 
Junio de 1835, concediendo un pía- j 
zo de treinta dias, para que los in- ! 
teres idos en el expediente puedan { 
interponer contra la misma, recurso j 
contencioso-aJministraitvo, ante el I 

El Gobernador interino, 
M<>li| '.iinilc>t Bi*. C a r r i l e s 

Motlclo de propos i c ión 
Don N . N . , vecino de . . . . . sítgán 

cédula persona! núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 23 
de Marzo últ imo, y de las coridicio.'KS 
y requisitos que se exigen para ia 



adjudicación en pública subasta de 
las obras de de la carretera 
de provincia de se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 
pesetas. 

(Aquí la proposic ión que se haga, 
admitiendo 6 m jcrando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que se rá desechada toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y cén t imos , escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la e jecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se aña
da alguna c láusula . 

(Fech i y íirma del proponente). 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Benavides de Orbigo 

Hal lándose vacante la Secretarla 
de este Ayuntamiento, dotada con 
ei sueldo anual de 1.500 pesetas, 
cobradas por trimestres vencidos, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que los que se 
crean con aptitud y condiciones que 
la Ley exige, presenten sus instan
cias documentadas en la Secre tar ía 
por término de q lince dias; pasados 
los cuales, no será i admitidas cuan-
ws se presenten á dicho objeto. 

B'_naVide< 12 de Abr i l de 1914.= 
El Alcalde, Laureano Cornejo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Escobar de Campos 

Por té rmino de ocho dias, se halla 
Vacante, la plaza de giarda munici
pal de Escobar da Campos. El que 
desee aspirar á dicha plaza, puede 
pasar á solicitarla y tratar con el 
Ayuntamiento. 

Escobar de Campos 10 de Abr i l 
de I 9 I 4 . = E I A:calde, Sarapio Du-
rántez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Chozas de Abajo 

Según me participa el vecino de 
Villar de Maza r i f i . Fabián Fierro 
G-jiizáiez, en Noviembre de 1912 
dcsapnreció de la casa paterna su 
hijo Isidoro Fierro San Millán, y que 
de las noticUs que h i podido adqui
rir, se encuentra en el Hospicio de 
'•'aris (Franclj) 

Lo qm; se hsce público para que 
e;i el cas? de ser habido, lo pongan 
* disposición del padre, por conduc
to de las respectiv.is nutoridades. 

Chozas de Abajo 15 de Abri l de 
i ' ) M . = E ! A'caide, A i r i á n L ó p í z . 

S e ñ a s personales 
Edad 16 a ñ o s , estatura conforme 

« '.a edad, color bueno, pelo casta-
So, hojos y c.-jas a! pelo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valderas 

Con el fin de que la Juntn pericial 
•le esta villa pueda ocuparse en la 
" infección de! apéndice al amillara-
'•'lionto de la? riíj'.iezas rúst ica, colo-
! i;i y pecuaria y del de utbana, que 
! de servir de base para la derra-

<le los respectivos cupos de con-
f 'oución teir í torial , que se señalen 

••' Site Municipio p.ira el próximo 
;'~ÍO de 1915, se hace preciso que 

contribuyentes que hayan sufri

do al teración en dichas clases de r i -
riqueza, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en el té rmino 
de quince dias, la? oportunas rela
ciones, acompanr-das de los docu
mentos justificativos de traslación 
del psgo de derechos á la Hacienda. 

Valderas 12 de Abr i l de 1914 .= 
El Alcalde. Lorenzo Abad .=Por su 
mandado, Perfecto M a ñ a n e s , Secre
tario. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cr ímenes 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiemo los contribuyen
tes que hayan tenido al teración en 
su riqueza, p resen ta rán en té rmino 
de quince dias, relaciones juradas 
de alta ó baja, acompañando los do
cumentos en que conste el pago 
del impuesto de derechos reales por 
t ransmis ión d í bienes. 

C r é m e n e s 12 de Abri l de 1 9 1 4 . = 
El Alcalde, Uipiano Diez. 

A l c a l d í a cunstitucional de 
Cubri l lan's 

Para proceder á la formación del 
apénd ice al amillaramiento que ser
virá de de base para el repartimien
to de la contr ibución en el a ñ o de 
1915, es necesario que todo con
tribuyente que haya sufrido altera
ción en la riqueza, presente en esta 
Alcaldía, del 15 al 50 del corriente 
mes, relaciones de alta y baja, 
a c o m p a ñ a n d o los documentos que 
justifiquen tener satisfechos los de
rechos reales, por las transmisiones 
de dominio. 

Cabril lanei 12 de Abr i l de 1914. 
El Alcaide, Manuel P é r e z Alonso. 

Alcald'a constitucional de 
Soto de l a Vega 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondiantes al. 
año úl t imo de 1915 se hallan de 
manifiesto al público por quince 
dias, en la Secretaria del mismo, á 
fin de que los Vecinos puedan exa
minarlas y hacer las reclamaciones 
que c ro in procedentes. 

Soto de 1̂  Veg* l o da Abr i l de 
1914 = E i Alcalde. Raimundo Otero. 

.4 ca ld ia constitucional de 
Villay.ula 

Para que la Junta pericial de este 
AyunUmienlo pueda ocuparse en 
la formación del apéndice que ha 
de servir de ba-e al repartimiento 
de la riqueza r ú n i c a y colonia, en 
el próximo üño ¿ e 1915, se hace 
preciso que Ies contribuyentes que 
hayim sufrido alteraciones en su 
riqueza, presenten relaciones de al- , 
ta ó b-ija en la Secretaria municipal 1 
en el plazo de quince dias, acredi- ' 
tanrto h.iher satUfechi los derechos 
reales á In Haciend»; sin cuyo re- < 
quisiio y fuera de plazo, no se r án 
admitidas las que se presenten. 

Vülazsla 14 de Abri l de 1914 .= 
El Alcalde, Ramón Suti l . 

A l e n / d í a constitucional de 
Candín 

Hallándose rendidas por los cuen
tadantes la? cuentas municipales 
del año lie 1912, seha ' lan expues
tas al público por término de quince 
días en la Secretaria del A>mita-
miento, en hor.Tj h.ibiles; pues trans
currido dicho plazo, se remit irán al 

Sr. Gobernador civi l , para su supe
rior ap robac ión . 

Cand ín 12 de Abr i l de 1914. = E I 
A'calde, G e r m á n F e r n á n d e z . = El 
Secretario, C . J e s ú s Quiroga. 

A l c a l d í a constitucional de 
G a r r a / c 

Para que la Junta pericial da este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la formación del apéndice al amilla
ramiento, que ha de servir de base 
á los repartimientos de las contribu-
clones rús t ica y urbana, para el p ró 
ximo a ñ o de 1915, se hace saber á 
todos los contribuyentes que hayan 
suirido al teración en sus indicadas 
riquezas, presenten en esta Secreta
ria municipal, y por espaciode quince 
dias, las oportunas relaciones d é l a 
a l te rac ión sufrida, acompañando las 
cartas de pago de los correspondien
tes direchos á la Hacienda. 

Garraf i 14 de Abri l de 1914 <=EI 
teniente Alcalde, Román Flecha. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cacabelos 

Con objeto de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
proceder á la confección del apéndi 
ce al amillaramiento que ha de servir 
de bose para el repartimiento de la 
contr ibución territorial del año pró
ximo de 1915, los contribuyentes 
que hayan tenido al teración en su 
riqueza, p resen ta rán en Secretaria, 
durante el plazo de quince d í a s , 
las r e l a c i o n e s correspondientes, 
a compañadas de los documentos que 
justifiquen el derecho de propiedad 
y el pago á la Hacianda de lo que 
deb ió percibir. 

Cacabelos 15 de Abr i l de 1914 = 
El Alcalde, J o s é J i m é n e z . 

A l c a l d í a constUueionat de 
Valencia de Don J u a n 

Para que la Junta pericial de este 
Ayunti-.miento pueda ocuparse en la 
rectif icación del apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de territorial de 1915, 
los contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en su riqueza, se servirán 
presentar en la Secre tar ía del Ayun
tamiento, relaciones juradas de las 
alt js y b j j i s que hayan sufrido has
ta el 50 del actual, a compañadas de 
los documentos que acrediten haber 
pagado los derechos reales á la Ha
cienda; sin cuyo requ i s i to .ó pasado 
dicho plazo, no serán admitidas. 

V^lenda de Don Juan 14 de Abr i l 
de 1914.=EI Acalde, Isaac G . de 
Q u i r ó s . 

A l c a l d í a constitucional de 
Gordoncillo 

Todos los contribuyentes de este 
Municipio que hayan sifrido altera
ción en su riqueza rúst ica ó urbana, 
se servirán presentar las oportunas 
relaciones de alta ó baja en la Se
cretaria del mismo, en el plazo de 
quince dias, acompañadas de los 
justificantes de haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales, á los 
efectos d-: formar el apéndice al 
amillaramiento. 

Gordoncillo 15 de Abr i l de 1914. 
El Alcalde, Mariano Bar to lomé . 

A l c a l d í a constitucional de 
Campo de Villavide! 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 

confección del apéndice al amillara
miento para el año de 1915. se ad
miten en esta Secretaria durante e! 
plazo de quince dias. relaciones de 
alta y baja por territorial y urba
na, siendo requisito indispensable el 
que se acredite el pago de derechas 
á la Hacienda. 

Campo de Villavidel 15 de A b r i l 
de 1 9 I 4 . = E I Alcalde, Juan G a r c í a . 

A l c a / d í a constitucional de 
S a l a m ó n 

Con el fin de que la Junta peri
cial pueda ocuparse en la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de bas-; al repartimiento 
del próximo año de 1915, se intere
sa de los contribuyentes por rús t i ca , 
pecuaria y urbana, presenten en la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de quince dias, rela
ciones juradas de las alteraciones 

i quehaya sufrido su riqueza, acompa
ñando á las mismas los documentos 
que acrediten el pago d i los dere
chos á la Hacienda; *¡n cuyo requi
sito no se rán admitidas. 

Sa l amón 12 de Abri l de 1914.=EI 
Alcalde, Félix Rodr íguez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l labüno 

Los Vecinos de este té rmino mu-
• nicipal y los propietarios forasteros 
' que hayan sufrido nlteraclón en su 
. riqueza rúst ic i , coloniuy pecuaria 

en el año 1915. presen turán en esta 
Alcaldía desde el día 21 al 50 del 
corriente mes, ambos inclusive, ex
cepto los domingos, relaciones ex
tendidas en el papel timbrado co-

1 r respond íen te á la que acompañarán 
las cartas de pag i de hober satisfe-

l cho el Impuesto de derechos; reales 
i sin cuyo requisito no serán admi-
i tldas. 
í Villablino 14 de Abr i l de 1914 .= 
' El Alcalde, Manuel G.incedo. 

j A l c a l d í a constitucional de 
j Vahlcmoru 
¡ Teniendo que ocuparse la Junta 

pericial de este Ayuntamiento en la 
formación del apéndice al amillara-

, miento para el e j ; r r ic /o próximo de 
i 1915, se hace preciso que los pro

pietarios ó administradores de fincas 
i rús t i cas , que hajfm fufrido altera

ción en su riqueza, por alias ó bajas, 
presenten las relacionas en que se 
haga constar, en el í é r m i i o de ocho 
dias, las cu;ila.i convenientemente 
reintegradas, se en t r ega rán en la Se
cretar ía del mismo, para díir cuenta 
en su día á la «xpror-rda Jurta perl-

; cía!; pues trnns.-i.;rrido el plazo no 
' se admitirá ninguna, as í cerno se rán 
: devueltas l is que no consten tener 

satisfechos los derechos por trasla
ciones de dominio á la Hacienda. 

Valdemora l o d n Abr i l de 1914.= 
El Alcalde, Pedro Barrera. 

• A lca ld ía constitucional de 
Prado 

Para que la junta pericial, en su día 
pueda proceder íi \Ü formación del 
apéndice al rnniltarsmimm, los con
tribuyentes que luyan sufrido alte
ración en su riqueza, p re sen ta rán en 
esta Sec re t a r í a , hnsln el 50 del ac
tual, sus relaciones jurarlas,acompa
ñadas de los documentns que acre
diten haber pagado los derechos rea
les á la Hacienda. 

Prado 15 de Abri l de I 9 I 4 . = E I A l 
calde, Marcelo Tejerina. 



A l c a l d í a conslitacionat de 
Posada de Valdeún 

Que debienrfo confeccionarse do
rante el próximo mes de Mayo los 
apénd ices al amillaremiento de este 
Municipio que han de servir de base 
para los repailos de rúst ica , pecua
ria y urbana de 1915, se advierte á 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l teración en su riqueza Imponi
ble por cualquiera de las causas que 
determina el art. 48 del Reglamento 
de 50 de Septiembre de 1885, lo Ve
rifiquen hasta el día 5 de Mayo In
mediato, presentando las relaciones 
de alta ó baja, debidamente reinte
gradas, con la documentac ión just i
ficativa, á fin de ser incluidas en el 
Inmediato apénd ice , en armonía con 
lo establecido en el a r t l . " del Real 
decreto de 4 de Enero de 1900. 

Posada de Valdeón 9 de Abr i l de 
1914 = E 1 Alcalde, Mar t in Cuesta. 

A l c a l d í a conslilucional de 
Quintana y Congosto 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secre ta r ía del Ayuntatamlento 
por el término de quince dias.conta-
d ü s desde la fecha de la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
las cuentas municipales del mismo 
correspondientes á los años de 1912 
y 1913, para que cuantos puedan in-
teresBrle las examinen y formulen 
contra ellas las reclamaciones que 
crean justas; pues pasado que sea 
dicho término no le s e r án atendidas. 

Quintana y Congosto 12 de Abr i l 
de 1914.=E1 Alcalde, Aquilino San
tamar ía . 

J U Z G A D O S 

Prieto Nieto (Manueiy.de 4 3 a ñ o s , 
hijo de Domirgo y de María , casado 
ron F r a r c i n » Méndez , natural y 
vecino de E s t é b a n e z , procesado por 
estsfa á l a C c n i p a ñ í a de los Ferroca
rriles, pe ía que c( mparezca ante el 

Juzgado de ins imeción de León, en 
el término ¿e dif ?. é'ms, al objeto de 
cor.stituiise en prisión; apercibido 
que de no v t i iíicr.rlo en dicho té rmi
no, será dec'aiaclc rebelde y le para
rá el perjuicio que hi biere lugar. 

León 15 de Abri l de ! 9 i 4 . = E I 
Juez ¡nslrucicr . Manuel M u r í a s . = 
El Secielario, Antonio de Paz. 

Por el presente Fe cria, llama y 
emplaza al tiutor ó autores desco
nocidos del robo de. conejos realiza
do en la noc he de! 28 de Julio de 
1915. en ia CL.-?eiíi iz- la finca al sitio 
del PedrüCñl, en este t é rmino ,de don 
C é s a r Pon-.krir g-j López , para que 
en el preciso término de diez dias, 
comparezcan ante ealejuzgado, pa
ra ser oídos en t-l sumario que intru-
yo; apercibiénriüles de que en otro 
caso, les pararán los perjuicios con
siguientes. 

A l propio tiempo encargo á los 
agentes de !a policía judicial, pro
cedan á la busca y detención de 
los llamados, poniéndoles á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Pouferrada á 8 de Abr i l 
de l914 .=Sc! i i to r Bamen tos .=E! 
Secretar io Judicial, Primitivo Cubero 

Don Juan Bauiisla Alvarez T o m é , 
Juez munidpal suplente de M u 
r ías de Paredes; 
Hace saber: Que para hacer pago 

i D . Manuel Garc ía Cortinas, veci
no de esta villa, de cien pesetas y 
castas, se sacan á públca licitación 

i las fincas que á cont inuación se ex-
! presan, embargadas como de la pro

piedad de D . Marcelino G ó m e z , ve
cino de Rodlcol: 

i Ptas. 

Término de Rodicol 
1. a Tierra á los rozos de la 

Trampona, de nueve á reas : l in 
da al Este, escobal; Sur, tierra 
de Laureana Mallo; Oe ste, otra 
de José Fe rnández , y Norte, de 
Ricardo Garc ía ; Valorada en. . 

2. " Tierra, en la Carbonera, 
con parte de llama, de dieciocho 
á r e a s : linda al Este, otra de José 
F e r n á n d e z ; Sur y Oeste, mon
te, y Norte, otra de Evaristo 
B a ' d ó n ; su Valor 

3 !l Tierra , al sitio de la Pa
sada, de veinticuatro á r e a s : l i n 
da Este, tierra de Juan S u á r e z ; 
Sur, tierras baldías; Oeste, otra 
de Esteban Mar t ínez , y Norte , 
de Juan Alvarez; su valor. . . 

4 . a Otra, al sito de la Sie
rra, de nueve á r e a s : linda al Es
te, otra de Manuel Alvarez; 
Sur y Oeste, egido, y Norte, 
otra de José Fe rnández ; su va
lor 

5. a Tierra, al sitio de Llama 
Feliz, de veinticuatro á r e a s : l i n 
da al Este, otra de Florentina 
G o n z á l e z ; Sur y Oeste, terreno 
común , y Norte, tierra de Juan 
Alvarez; su Valor 

6 a Otra tierra, al sitio del 
Teso, de dieciocho á r e a s : linda 
al Este, otra de José Rozas; 
Sur, de Juan Alvarez; Oeste, de 
Francisco Gonzá lez , y Norte , 
de José Fe rnández ; su va'or. . 

7." Tierra, al mismo sitio del 
Teso, de dieciocho á r e a s : linda 
al Este, otra de herederos de 
Antonio Bardón; Sur, rodera; 
Oeste, Ídem, y Norte, tierra de 
Modesto Alvarez;.su valor . . . 

10 

50 

15 

10 

20 

15 

Tota l . . 

El remate tendrá lugar el día nue- ! 
ve de Mayo próxi r ro , en el local de 
este Ju¿ gado, no admit iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y los licitado-
res consignarán sobre la mesa del 
Juzgado, antes de la subasta, el diez 
por ciento de la tasac ión . 

Con el fin de que ter.ga lugar la 
inserclwi en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, libro el presente en M u 
rías de Paredes á trece de Abr i l de 
mil novecientos ca tcrce .=J . Bautis-
(a Alvarez T o i n é . = D . S. O. : El Se
cretario, Víctor Garc ía M . 

Don Juan Bautista Alvarez T o m é , 
Juez municipal suplente de M u 
rías de Paredes; 
Hace saber: Que para hacer pago 

á la Sociedad y Caja de Ahorros del 
Monte de Piedad de León , de la 
cantidad de quinientas pesetas ycos-
tas, se sacan á pública l icitación, las 
fincas que á continuación se expre 
san, embargadas como de la pro
piedad de D . Marcelino G ó m e z y su 
mujer Encarnación Bardón, vecinos 
de Rodicol, habiendo sido presenta 
da la ejecución á nombre de dicha 
Sociedad, por el Procurador de este 
Juzgado, D . Amaro Gu t i é r r ez Bar
dón. 

Termino de Rodicol Ptas. 
I . " Prado, al sitio del Pau-

líón, de dieciséis á r e a s : linda 
por el Este, otro de Francisco 

P í a s . 

de Dios; Sur, prado de Evaristo 
y Manuel Bardón; Oeste, otro 
de Modesto Alvarez, y Norte, 
presa; valuado en doscientas 
pesetas 200 

2. a Tierra, al sitio de Monte 
A r a g ó n , de unas Veinticuatro 
á r e a s : linda al Este, otra de Flo
rentino Gonzá l ez ; Sur, de Ra
fael Alvarez, y Norte, de J o s é 
F e r n á n d e z ; valuada en veinti
cinco pesetas 25 

3. a Una casa, en el casco 
del pueblo, calle de Arriba, sin 
n ú m e r o , cubierta de paja, com
puesta de Varias oficinas, y de 
unos ciento cincuenta metros 
cuad rados aproximadamente, 
sin parte de corral: linda de 
frente entrando, corral de Ma
nuel Alvarez; derecha, casa de 
J o s é Fe rnández ; izquierda y es
palda, casa de herederos de A n 
tonio Bardón; se valúa en dos
cientas pesetas 2C0 

To ta l . 425 

El remate tendrá lugar el día nue
ve de Mayo próximo, en el local de 
este Juzgado, hora de las quince; 
advir t iéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, debien
do los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa defjuzgado, el 
diez por ciento de la tasación. 

Con el fin de que tenga lugar la 
inserción en el BOLFH'N OFICIAL de 
la provincia, expido el presente edic
to en Murías de Paredes á trece de 
Abr i l de mi! novecieníos caforce .= 
J. Bautista Alvarez T o m é . = D e su 
orden: El Secretario, Víctor Gar
cía M . 

E D I C T O 
Para hacer pago á D. Antonio 

Mal lo y Mal lo , vecino de Barrio la 
Puente, de ia cantidad de cuatro
cientas pesetas y costas que le 
adeuda D. Constar tino S u á r e z Ma
l lo , Vecino de Socil, como primer 
plazo Vencido, fe sacan á pública 
subasta, y por plazo de veinte días , 
y como de la propiedad del Cons
tantino, las fircas siguientes, (en 
e jecución de lo ccnver.ido en auto 
de conciliación): 

1. a Un prado, r sá lcante en tér
mino de Sccil , al sitio de Rodelera, 
ctbida de cuairc á reas ,p róx imamen
te, al buen p y t i r con otro de igual 
cabida de Laura S ^ í r e z , de la mis
ma vecindad y linda todo por el Sa
liente, finca de Manuel Flórez , ve
cino de Sed!; Sur, egido; Oeste, 
tierra de D. Casiano Diez, vecino 
de Tapia, y Norte, otra de herede
ros de D. Gervasio Otero, Vecino 
de La Felg'jera; su Valor trescien
tas p é s e l a s . 

2. a Oiro srado, al mismo térmi
no y sitio de Las Llamas, cabida de 
cuatro é reas , p r í x imamen te , que 
linda Saliente, otio de herederos de 
D . Fidel Te/«fina, vecino de León ; 
Mediodía, oiro úv herederos de Pe
dro Suá rez , Vecino de Socil; Po
niente, otro de J o s é S u á r e z . de la 
misma Vecindad, y Norte, camino; 
su valor doscientas cincuenta pe
setas. 

3. a Una tierra certenal, radican
te en término de. Ariego de Abajo, 
al sitio de Cas t rü lón , cabida de Vein
ticuatro á reas , p róx imamente , que 

linda Saliente, otra de D . Francisco 
Valcarce, vecino de Ariego; Medio 
día, otra de herederos de Josefa 
G o n z á l e z ; Poniente, otra de Ma
nuela Melcón , de la misma Vecin
dad, y Norte , egido; su Valor, cin
cuenta pesetas. 

Estas fincas se sacan á pública 
subasta por el plazo de veinte dias, 
y á Instancia del ejecutante D . An
tonio, el que tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado, el día 7 
del próximo Mayo, hora de las ca
torce, con las advertencias siguien
tes: que no se admitirán posturas 
que. no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión de cada finca; que 
para tomar parte en la subasta, se 
habrá de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no existen 
tí tulos de propiedad y el r eman ían te 
se habrá de conformar se lo con cer
tificación del acta del remate. 

Dado en Riello á once de Abri l de 
mil novecientos ca torce .=EI Juez, 
Bernardo F . D í e z . = P . S. M . , Víc
tor Robla. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

G ó m e z Mac ías (Cecilio), hijo de 
Manuel y de. Dominga, natural de 
Llamas. Ayuntamiento de Benuza, 
provincia de León, de 22 años de 
edad, ignorándose la profesión, el 
estado y demás s e ñ a s personales y 
parlicularcs, dcmlciliado últ imamen
te en Benuza, comparece rá en el 
término de treinta días en este Juz
gado de instrucción, sito en Santan
der, en el c u E r t e l de María Cristina, 
ante el Cap i t án Juez Instructor del 
Regimiento Infantería de Valencia, 
núm. 23, D . Manuel Toledo Coca; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, se rá declarado rebelde. 

Santander 27 de Marzo de 1914. 
El C a p i t á n Juez instructor, Manuel 
Toledo. 

Morán Garc ía (Pedro Vicente), 
hijo de Domingo y Josefa, natual de 
San Andrés , Ayuntamiento de Alva
res, provincia ¿ e León, de estado 
soltero, de oficio jornalero, de esta
tura 1,6C0 metros, no sabiéndose 
más señas personales ni particula
res, domiciliado úl t imamente en A l -
Vares, comparece rá en el término de 
treinta dias ante el Cap i t án Jue?. 
instructor del Regimiento li .fintería 
de Valencia, núm. 23, D . Manuel 
Toledo Coca, residente en Santan
der, en el cuartel de María Cristina: 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Santander 27 de Marzo de 1914 = 
El Cap i t án Juez instructor, Manuel 
Toledo. 

Fe rnáddez Andrés (Pedro), hijo 
de Luciano y de Filomena, natural 
de Las Palmas (República Argenti
na), de estado soltero, profesión es
tudiante, de 21 años , domiciliare-
úl t imamente en Paliide (León) , pro 
cesado por faltar á concentración á 
filas, comparece rá en término de 
treinta dias, ante. D . Benito Gonzá 
lez Unda, primer Teniente Juez ir.s-
t ructordel Regimiento de Infantería 
Andalucía , núm. 52, de guarnición 
en San toña (Santander). 

S a n t o ñ a 2 8 d e Marzo de 1914 . " 
Benito G o n z á l e z . 

Imprenta de la Diputación provincia: 


